
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICADO:  2021-00160 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: IVAN ORTIZ SOTO 

DEMANDADA: CESAR AUGUSTO IPUZ BARRERA 

     
Se agrega al plenario la constancia de envío de la citación para notificación personal 

enviada al demandado, la cual resultó infructuosa con la anotación de la empresa “ENVIA” 

donde manifiestan “no conocen al destinatario”.    

 

Así las cosas, se requiere al apoderado de la parte activa para que realice las gestiones 

necesarias para obtener otra dirección donde pueda ser notificado el demandado.  

  

 
Para lo anterior la parte actora dispone de un plazo de treinta (30) días siguientes a la 

notificación de este proveído, so pena de dar aplicación al artículo 317 del Código General 

del Proceso, en cuanto a la terminación por desistimiento tácito. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 
MPM 
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VALENTINA  SANZ MEJIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS
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